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Llamanalasalcaldiasa
atenderquejasporruido
La Procuraduría Ambiental emitió una recomendación dirigida a las 16demarcaciones,
paraque vigileny verifiquenque losestablecimientoscuenten con aislantesde sonido

SALVADOR CORONA

—metropoliQeluniversal.com.mx

La titular de la Procuraduría
Ambiental y Ordenamiento Te-
rritorial (PAOT), Mariana Boy,
hizo un llamadoa los 16 alcal-
des a revisarlasquejasciudada-

nasquehan recibido,principal-
mentecontra restaurantes,por
violar los límites permitidos de

ruido, ya que se han incremen-
tado en el último año.

“Es obligacióncumplir lo que
lesmandatalaLey deEstableci-

mientos Mercantiles, ya que
ellostienen la atribucióny obli-
gación de vigilar que los locales
desus alcaldíasestáncumplien-
docon lanormatividadderuido.
Somos varias instancias las que
tenemos atribuciones en la ma-

teria,perolaúnicaformadeque
vivamos realmenteen una Ciu-

dad sin ruido es que todos haga-
mos nuestrotrabajo”,dijoen en-
trevistacon EL UNIVERSAL.

De acuerdo con datos de la
PAOT,elruidoeseltemamásde-
nunciadodespuésdelmaltratoa
animales,y se incrementóde888
denuncias presentadasen2019,a
mil 408 en 2021.

Los establecimientos mer-

cantiles con giro de impacto

zonal y vecinal corresponden
a 40% de dichas quejas, es de-

cir, restaurantes, bares y algu-
nas fábricas, pero también sa-
lones de fiestas.

El mayor número de denun-
cias ciudadanas por ruido pre-
sentadasantelaPAOT seconcen

tran en las alcaldías Cuauhté-

moc,Miguel Hidalgo,BenitoJuá-
rezy Coyoacán,queen conjunto

representan60% del totalde de-
nuncias recibidas entre 2019 y
2021,es decir,2 mil 296.

Cabe recordarque la norma
Ambiental nNADF-O0S-AMBT-

2013indicaquelosrestaurantesy
comercios de 6:00 horas a las
20:00 horas no deben exceder
los 65 decibeles, mientras que
de 20:00 horas a las 6:00 de la
mañana el máximo permitido
es de 62 decibeles.

El pasado19deabril,laPAOT
emitió la Recomendación
01/2022dirigida a las 16 alcal-
días, para que cumplan con su

obligación de vigilar y verificar

que los establecimientosmer-
cantiles, con giros de impacto
vecinal y de impacto zonal,
cuenten con aislantes de soni-
do, a fin de no generar emisio-
nes sonoras por encima de los
niveles permitidos y afectar el
derechode terceros.

En dicha recomendaciónhay
expedientesquenohanatendido
las alcaldías, por ejemplo, en
Cuauhtémocnose hasancionado
el excesode mido del comercio
denominado Noria y TerrazaBar;

en Coyoacánel reportedellugar
D.Portadas;yenBenitoJuárezde
La ParrillaUrbana.Esto, apesar
dequetienenlafacultaddeclau-

surar y multarconpenasde33mil
800 pesos hasta241mil pesos.

MarianaBoycomentóquehan
tenido un acercamientocon las

alcaldías,peroenalgunasocasio-
nes leshan comentadoque ellos
notienenfacultades,“inclusome
parecequepuedehaberun des-
conocimientode esta facultad
que está plasmada en esta ley.

“Es evidente que no se ha

puestoestetipodesancionespe-
sea quehayuna reiteradaviola-
ción por partede diversosesta-
blecimientosmercantilesen es-

tasalcaldías”,y añadióqueestán
contraelcierredenegocios,pero
buscan que hayaorden.

Abundó que la PAOT ha sus-
pendido de manera temporal,
peronomultado(porquenotiene
facultades)las actividadesde 16
establecimientosmercantiles(14
con giro de restaurante,seis tan
sóloen loquevade2022)por no
respetar los límites permitidos
porlanormay rebasarlosdema-
nera reiterada.e

LOCALES

mercantilesha

suspendido la

PAOT por no

respetar

los límites

permitidos de

sonido.

MARIANA BOY
Titularde laPAOT

“Esevidentequeno
se hapuestoestetipo
desancionespese
aue hayunareiterada
violaciónporparte
dediversos
establecimientos”
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